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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 
Resolución por la que se abre información pública y se 
señala fecha para el/erantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «Implantación doble vio de ancho 
internacional línea Madríd·Sevílfa. ampliación del 
paso inferior en el punto kilométrico 559.967», en el 

termmo municipal de La Rinconada (Sevilla). 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejeeución de las obras «Implantación doble 
vía de ancho internacional línea Madrid·SeviUa, 
ampliadón del paso inferior en el punto kilométrico 
559,967», en el término de La Rinconada (Sevílla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
las mismas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en Jos articulos 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el capí~ 
tulo JI, título U, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del E'stado»,'en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectados por la ejeCución 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría, las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del RegJamento para 
su aplicación. 

A,mismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
contmuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el tennino municipal de La Rinconada (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de La Rinconada (Sevilla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los i.nteresados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bj.enes y derechos afectados. 

Madrid, 14 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. 
por delegación (Orden de 12 de septiembre de 1991), 
el Director general de Administración y Servicios, 
JOSt; Antonio Vera de la Cuesta.-1.035-12. 

Relación que se cita 

Término municipal de La Rinconada (Sevilla) 

Día 10 de marzo de 1992, a las diez horas: 

Finca numero: 1. Polígono: 16. Parcela: 22~A. 
Propietario y domicilio: Don Prudencio Vázquez 

, i, !tI!!r" 1 ¡IIIMI:' ~iii@&l 111 

Diaz. Calle San José. numero 143, 4-1300 San José de 
la Rinconada (Sevilla). Don Victoriano Fernández 
Ortega. Calle Satsumas, numero 18, 41006 Sevilla. 
Don Gregario Menor> de Gaspar. Calle Luís de 
Morales, numero l, portal 3, 41005 Sevitta. «Cons
trucciones Metálica$ y Auxiliar de Ferrocarriles, 
Sociedad Anónima Laboral» (COMAFE). Camino del 
Tabaco, StR :número, apartado 3-9, 41300 San José de 
la Rinconada (SeVilla). Superficie a expropjar en 
metros cuadrados: 360: 

Finm número: 2. Potigono: l7, Parcela: 9·A. Pro
pietaría y domi-cilio~ Herederos de don Francisco 
Navarro Aharez. Calle Cristo del Perdón, numero 20. 
41300 San José de la Rinconada (Sevilla). Superticie 
a expropiar en metros cuadrados~ 1.000. 

Rl'solu~,:idn por la que se affre Información pública r se 
señala fécha para el levantamiento de las aClas previas 
a 10,- ocupacidn de [os terrenos nf't'l'sarios para las 
obras de RENFE. «Ramal de Las (i/orias. tramo 
bifitrcadotl·Ciol, Unro. Tarragona·Barce!ona·Francia, 
segunda fUSil)>' en el término municipal di' Barcelona 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del córrespondiente ex.pediente 
expropiatorio Para disponer de los terrenos necesarios 
para la eje,cución de las obras «Ramal de Las Glorias, 
tramo bif1.lrcación-Clot, línea Tarragona~Barcelona
f'rancj;l, segunda fase». en el término municipal de 
Barcelona. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Otdenadón de los 
Transportes Terrestes, siendo por tanto aplicables a 
las mismas su articulo 153, asl como los preceptos 
contenidos en los artículos 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 tie abril de 1957. 

En su virtud. y a tos efcctos señalados en el -capi
tulo JI. título U. de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa yen los ('on-cordant('S del Reglamento para su 
aplicadón. 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quínce días hábiles 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Bolctin Oficial del Estado». en la fonna dispuesta en 
el articulo 17, párrafo primero, del Reglamentnde 26 
de abn! de 1957, para que los propietarios figurados 
en la reladón adjunta y todas. las demás personas o 
Entidades que se estimen afectados por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante. esta 
Suhsecretaria, las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia· 
ÓÓrt Forzosa y en el artí'('ulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los dias y horas Que a 
continuación se detaUan. para proceder al levanta
miento dé las actas previas a la ocupación de los 
bienes y dcret:hos precisos para las obras situadas en 
el lérmino municipal de Barcelona. 

Dichos lramitc-s serán inciados en Jos locales del 
excdcntismo Ayuntamiento de Barcelona, sitos en la 
plaza Fernando de Lesseps, número 12. planta ter· 
cera, donde c$tará a disposición de Jos propietarios 
afectados el plano general de la expropIación, 
deblendo comNrecer los interesados con los docu· 
mentas que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienci. y dere-ebos afectados. 

Madrid. 17 de febrero de 1992.-EI Sub~cret3rio, 
por delegaclón (Orden de 12 de septiembre de 1991), 
el Director ¡eneral de Administración y Servicios, 
Jase Antonio Veta dt' la Cuesta.-1.036~12. 

!Hf 

Relación que se cita 

Término municipal de Barcelona 

Locales del excelentísimo Ayuntamiento de Barce~ 
lona, plaza Fernando de Lesseps, número 12, planta 
tercera. 

Día 24 de marzo de 1992, a las diez horas: 

Finca número l. Propietario y domicilio: «GOtrulS 
Gasso y Martí, Sociedad Anónima», calle Tuset, 
número 14, 08013 Barcelona; subarrendatario, 
«Grafiane, SOCiedad Anónima», C-<llle Tánger, 
número 23, 08018 Barcelona; subarrendatario, 
«Mecanizados Presmat, Sociedad 'Anónima», calle 
Tánger, numero 23,08018 Barcelona; subarrendata
rio, «1Iervidán, Sociedad Anónima», calle Tánger, 
número 23,08018 Barcelona. Ubicación de la finca: 
Calle Tánger, número 23,08018 Barcelona. Superfi~ 
cie a expropiar en metros cuadrados: 834. 

Finca número 2. Propietario y domicilio: «Fran~ 
cisco Alberich, Sociedad Anónima», calle Pamplona, 
numeros 124 y 127,08"018 Barcelona. Ubicación de 
la finca: Calle Pamplona, números 124 y 127, 
08018 Barcelona. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados': Derecho de acceso, . 

Finca número 3. «Transportes Ochoa», calle Tán· 
ger, número 14, 08018 Barcelona. Ubicaciqn de la 
finca: Calle Tánger, número 14, 08018 Barcelo'na. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: Derecho 
de acceso. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 
CACERES 

Autori:acíones administrativas de instalaciones eléc· 
tricas y dclaraáón en concreto de su utilidad públíca 

A los efectos establecidos en los Decretos 
2617/1966 y 261911966, de 20 de ~tubre, se somete 
al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa y declaración, en con
ereto, de su utilidad pública, de una instalación 
eléctrica de entrada y salida de la linea «Alcántara
Morala», en la subestación electrica de Arañuelo, 
cuyas características principales son las siguientes: 

Peticíonario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima». 

Tipo: Acrea, doble cin.:uito, dúplex. 
Tensión nominal: 400 KV. 
Longitud: 7,903 kilómetros, 
Materiales: Apoyos metálicos. Aisladores de vidrio, 

tipo cadena. Conductor de nluminio·acero de 516,84 
milimetrm. de sección. 

Presupuesto: 253.660.000 pesetas. 
Términos municipales afectados: Talayuela y 

Navalmoral de la Mata. 
Finalidad: Garantizar la alimentación de energía 

eléctrica en las zonas de Extremadura y Andalucía 
Occidental y evacuar los excedentes generados en 
Ex.tremadura. 

El proyecto de la instalaóón puede ser examinado 
en esta DIrección Provincial, sita en calle General 
Primo de Rivera, 2, tercera planta, de C-áceres, y 
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formularse al mismo las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio~ 

Cáceres, 21 de enero de 1992.-EI Director provin
cíal, Raimundo Gradillas Regodón.-1.854-D. 

* 
A los cfectos establecidos en los Decretos 

2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre, se somete 
al trámite de información publica la petición de 
autorización administrativa y declaración. en con
creto, de su utilidad pública, de una instalación 
eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima». 

Típo: Subestación de 400 KV. Los equipos de alta 
tensión a instalar en la subestación responden a la 
siguiente configuración: 

Libre-Morata l. 
Aldeadávila-Morata 2. 
J. M. Oriol.valdccaballeros 1. 
Libre-ValdecabaUeros 2. 

Presupuesto: 868.882.000 pesetas. 
Emplazamiento: Término municipal de NavalnlO

ral de la Mata. 
Finalidad: Garantízar la alimentación de energía 

eléctrica en las zonas de Extremadura, Andalucía y 
Centro y evacuar los excedentes generados en Extre
madura. 

El proyecto de la instalación puede ser examinado 
en esta Dirección Provincial, sita en calle General 
Primo de Rivera, 2, tercera planta, de Cáceres, y 
formularse al mísmo las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 21 de enero de 1992.-EI Director provin
cial, Raimundo Gradillas Regodón.-L855-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Energía 
Autorización administrativa y declaración de utilidad 

publica. Nlimero expediente: A.T. 87/91 

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2578/1982, de 24 de juho, sobre transferen
cias de competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de C-anaria~ y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo m, del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización administrativa de Instala. 
ciones eléctricas, yen el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/ 1966, sobre expropiacíón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Dirección General de la Consejería de Indus
tria y Energía, ha resuelto autorizar a «Unión Elét;· 
trica de Canarias, Sociedad Anónima», con domicilio 
en avenida Alcalde J. Ramirez BethenCQurt, 8.1, el 
establecimiento de una linea área, trifásica. de simple 
circuito, a 220 K V de tensión de servicio .. , ron origen 
en central ténnica de Jinamar y su final en futura S.f:. 
Lomo del Cardo, con longitud total de 10.900 
rndrm., afectando al ténnino municipal de Las Pal
m3S. 

La procedencia de los materiales es naCIOnal v el 
presupuesto de la instalación Citada < f.i 

de 234.698.800 pesetas. Se tendrán en Clk'1lta 1m. 
condicionados establecidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Palmas y el excek'ntísímo 
Cabildo Insular de Gran Canaria. 

Declarar en concreto, la utilidad pública de la I 

ínstalación eléctrica que se aulori711 a Jos eft'f'tof, 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expp)p:a;:ión 

pi • -inli&iIiif1i¡ 
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forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los- tramites señala
dos en el capítUlo IV del Decreto 2617/1966 y'Real 
Decreto 2578/1982, de 24 de julio. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
ahada ante el excelentísimo señor Consejero de 
Industria y Energía de esta Conse:jeria en el plazo de 
Quince días a partír del siguietíte al de su publícación. 

Las Palmas de Gran Canaria., 23 de junio de 
1988.-EI Director generat-I.8t8-D. 

Autvri::ación admmistratil-'a y declaración de utilidad 
pública. Numero expediente: A. T. 87/ J 3 J 

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2578/1982, de 24 de julio, sobre transtCren
cias de competencias, funciones Y, servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de Canarias, y 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 111, del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre automación administrativa de instala
ciones eléctricas. y en el capitulo UI del Reglamento 
aprobado por Decreto 261911966, sobre expropiación 
forzosa y sandones en materia de instalaciones eléc· 
trica, (A.T. 87/131); 

Resultando Que con fecha 10 de octubre de 1987 se 
recibió del ilustre Ayuntamiento de Mogán un ¡ 
informe desfavorable por afectal partt:' de la línea a 
zona urbanizable; 

Resultando que con fecha 6 de octubre de 1987 se 
recibió del ilustre Ayuntamiento de la villa de San 
BartQlomé de Tirajana. un informe de:sfavorahle por 
afectar el trazado de la linea a zonas verdes. urbaniza
bies y con protección natural y agricoIa; 

Considerando Que amboo Ayuntamientos han 
informado favorablemente el nuevo trazado aportado 
por el peticionario en fechas 4 de febrero de 1988 
Y 9 de febrero de 1988. 

Esta Direcdón General de la Consejería de Indus
tria y Energía, ha resuelto autorizar a «Unión Eléc
trica de C.anarias, Sociedad Anónima», con domicilio 
en avenida Alcalde J. Ramírez Bethencourt, 83, el 
establecimiento de una línea aérea, trifásica, de doble 
circuito, a 66 K V de tensión de servicios, con origen, 
en S.E. Maspalomas y su final en S.E. Arguineguín, 
con longitud total de i 1.000 metros, aft."Ctando a los 
términos mun:{ira!es de San Bartol·')mé de Tirajana 
y Mogán. 

La procedencia de los materiales es nacional y el 
presupuesto de la instalación es de 129,500.000 pese
taso 

Declarar en concreto, la ufílídad pública de la 
instalación ciéctrica Que !oC autori:ta a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa} sandones en materi~ de instalaciones ,eléc
tricas) su Reglaml'nto de í>phcadón de :W de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución al." la instalación, el 
titular de la mll.ma deberá -.eguir los tramites señala
dos en el capitulo IV del D::ereto 2617/1966 y Real 
Decreto 2578!l982, d{! 24 de julio. 

Con'ra t"¡la RcsoJución i:abe mterponer recurso de 
all;ida an~ el \!lI.celentisimo señor Consejero de 
Industria y Encrgí.a de esta Consejería en el plazo de 
Quince días a paJiir del ~igu¡ente al de su pubJicacíón. 

Las Palmas d.e Gran Canaria, 23 dI;" junio de 
1988.-rJ D\r~;dn, gcnera1.-.. I.819-P. 

ADMINIS1 RACION LOCAL 

Ayuntamientos 
l.ANGREO (ASTURIAS) 

Habi(:-ndll r~caíoo Resolución del Con!>ejo de 
GOblCITlO de! Prim:ip.¡do de A.'Ituria$ aprobatoria. de 
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la urgente ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por el proyecto de acondicionamiento de aceras 
en la margen izquierda de la avenida de Gijón, 
ejecutando acuerdo plenario de 26 de septíembre de 
1991, se señala como fecha para el levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los bienes que a 
continuación se relacionan la del dia 4 de marzo, del 
ano en curso, a las doce horas, en las Consistoriales de 
Langreo, sin perjuicio de trasladarse posteriomente al 
lugar de ubicación de la finca afectada, si así lo 
estiman los propietarios e interesados. 

El propietario o titular afectado deberá asistír 
personalmente o por medio de persona debidamente. 
autorizada -para actuar en su nombre, aportando .los 
documentos públicos o privados acreditativos de su 
titularidad y Illtimo recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Perito y 
Notario. 

Contra esta Resolución no será procedente recurso 
alguno, pero los interesados, una vez publicada la 
relación y hasta el levantamiento del acta previa. 
podrán formular por escrito, ante este Ayuntamiento, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecidO al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación de Que se trate. 

Finca que se ocupa: 

Parcela de propiedad de herederos de don Senen 
Sánchez Alonso, en la Que se existe un tendejón y 
construcción ruinosa, 

Superficie: 90,48 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, este y oeste, más del camino; sur, 

carretera Gijón-Langreo. 

Langreo, 31 de enero de 1992.-El Alcalde, Fran
cisco González Zapico.-935·A. 

SAN FERNANDO 

Por acuerdo del excelentísímo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de 
diciembre de 1991, fue aprobado el proyecto de 
expropiación de terrenos para viario y espacios libres 
en Caño Herrera, con las hojas de jusüpreóo indivi· 
dualizadas de cada finca, con un presupuesto total, 
IVA incluido, de 33.534.707 pesetas, distrib¡údos en 
los siguientes propietarios y justiprecios: 

Prop";!tarios: Calahorra Dama, Carmen y otros. 
lUSllpr(;,;:lO; 12,710.232 pesetas. 

Propietario; Mainé Barral, Antonio. Justipredo: 
8.987.560 pt.~setas. 

Propietanos; Aparicio Segundo, Rafael y José. Jus
tiprecio: 3.527.320 pesetas. 

Propif:t.ano: Bahía de Cádiz. Justiprecio: 2.949.870 
pe<;ctas. 

PITIpietarin: Construcciones Reiné. Justiprecio: 
38 l. 150 pesetas. 

PropíetJ.r1o: Mateo·Sidrón Pérez, Mariano. Justí
pl'ecio: 1.49't525 pesetas. 

Prúp;('tariú: Lobato González. Antonio. Justipre
cio: 2 32ü.65ü pc~tas. 

Pror,ictano; Gutiérrez Castañeda, Manuel. Justi· 
prefÍo; 158.400 pesetas. 

El referido proyecto técnico, con sus hojas de 
justiprec!Os individualizadas, y demás documentos 
c!.tarán expue~!os al público durante un plazo de un 
mes, c-ontad'J .. a partir del siguiente al de la publica
Ción del pre,\~nte anuncio en el «Boletín Oticial del 
Estado;'" pudiendo ser examinados en la .. dependen
dJS ndmintSctraüvas del Atea de Urbanismo de esta 
S,'cretaria (;-ue-ral, los días hábiles, de nueve a trece 
¡',y,H-:, p;,n ~,:iell('S puedan resultar interesados for
tT'.ukn ;;};; 0b'i-;:rvaciones y redamadune .. qUl' estimen 
,:C';,'.·n;' -:\t~.;;_ nl partic~laT en 10 que ;;::on.::¡crne <l 

titularidad 0 valoración de sus respectIVOS derechos. 

Lo que- se hace publico para gener.u conocimiento. 
San Fl'ff1ando. 17 de diciembre de 1991.-EI Secre

tao<, g-.':r,''::''t<. M. Ríos Jiménez.-946~A. 
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Entidad Metropolitana de Servicios 
Hidráulicos y Tratamientos 

de Residuos 
BARCELONA 

Convocatoria para e/levantamiento de Q{"la,s previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por las obras del 
proyecto «Colector interceptor de aguas resíduales de 

El Pral de Llobregat); •. 
El Consejo Metropolitano de la Entidad Metropoli

tana del Servióo Hidráulico y Tratamientos de 
Residuos de fecha lO de diciembre de 1991 adoptó los 
acuerdos de: 

Aprobar definitivamente el proyecto: «Colector 
interceptor de aguas residuales de El Pral de Llobre~ 
gat», publicar la relación de propietarios y descripción 
de bienes y derechos afectados por e! mencionado 
proyecto, en aplicación del articulo 56 del Regla~ 
mento de Expropiación Forzosa de 16 de abril de 
1957, con objeto de que los interesados, en el plazo de 
quince días y hasta el levantamiento de actas previas 
a la ocupación, puedan fonnular alegaciones para 

f 11'!tftNtI !- ¡! ;lm~l!,n¡;. 

Sábado 22 lebrero 1.:!-99::.:.2"-____________ -.:::.BO=E...:n~ú~m~ • ..::4~6 

.~ 
~ubsanar posibles errores cometidos al relacionar los 
titulare'), biene~ o deret,;hos afectados por la urgente 
ocupatÍón. 

Fijar el 19 de dióembre de 1991 como fecha de 
iuiqo del expediente de expropl3ción forzosa, que 
conforme a la díspo::,·idón adicional tercera de la Ley 
1 9f1 9>;H . de 7 de nmiembre, del Parlamento de 
Cataluna, comporta la dcclaraciún de «urgente ocupa~ 
ción» de los bienes y dere<;:hos afectados por la 
ejecución del mencionado proyecto. 

DIC·hos acuerdos han Sido publicados en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona» de fecba 30 de 
enero de 1992, Y en el diario «La Vanguardia» de 
techa 3 dt' enero de 199:. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 
de la le} de Expropiación For70sa de 16 de diciembre 
de 1954 se ha resuelto com-oear a los propi:etarios.y 
titulares de derecho.<¡ afectados en el Ayuntamiento de 
El Pral de Llobregat los días 10 Y 11 de marzo de 
1992, para que previo traslado sobre el terreno 
afe-ctado, nevar a termino el levantam.iento de actas 
previas a la ocupación de tos hienes afectados y, si 
procc~, las de ocupación ddinitiva. 

BOLITIN OFICIAL DEL ESTADO 

El presente scfialamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado y aviso de recibo a 
lo!> i.nter~sados afectados convocarlos, que son los 
comprendidos en la relación que figuran en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de El Prat de Llobregat 
yen la Entidad Metropolitana del Servicio HidraúJico 
y Tratamiento de Residuos, sita en la calle 62, 
numero 420, $Cctor A, edificio B de la zona franca de 
Barcelona. 

A dicho acto deberán asistir los intere!fWldos y todas 
aquellas personas que sean titulares de derechos o 
intereses svbre el bien afectado personalmente o bien 
representad(ls por persona debidamente autortLada. 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución, también 
pueden venir acompañados de Peritos y un Notario, 
~j lo considt'ran conveniente, a su costa. 

Esta publicación surtirá los efectos previstos en el 
articulo 80,3 de la Ley de Proc-cdimiento Administra
tivo en relación a los titulares'de fincas desconocidos 
o en ignorado domicilio. 

Barcelona, 17 de fehrero de 1992.-EI Secretario 
generaL Jos-C Maria Alahem i Camé.-1.825-D. 
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